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Más de 3 mil personas celebraron el
aniversario 128 de Quilpué

Actividades de conmemoración concluyeron este domingo 26 con evento folclórico, e incluyeron conversatorios, tours patrimoniales
y eventos deportivos, entre otros.

Con el propósito de forta-

lecer la identidad local,
fomentar la cohesión so-

cial y promover la calidad de vi-
da de los vecinos a través de es-

pacios de encuentro, la Munici-
palidad de Quilpué ofreció una
variada cartelera de actividades
en el marco de su aniversario.

Con una masiva participa-
ción de más de 3 mil vecinos, la

programación incluyó un Tour
de Patrimonio Industrial, que
contempló una degustación de
cerveza artesanal local, ade-
más de un conversatorio junto
a Carlos Caszely y Juan Oyane-

der, quienes presentaron su li-
bro "No tengo por qué estar de
acuerdo con lo que pienso".

Asimismo, se realizó el Con-
cierto de la Orquesta Sinfónica

de la Policía de Investigaciones
de Chile, junto con la Fiesta
Aniversario Comunal en la Pla-

za Irarrázabal, que contó con
música en vivo, foodtrucks y
emprendedores locales. A esto
se sumó la Fiesta Fitness Flúor,

una jornada deportiva abierta a
la comunidad con clases de
zumba, GAP y bodycombat.

Para cerrar la semana de
celebraciones, el domingo 26
de abril se llevó a cabo la tradi-

cional actividad "128 cuecas

por Quilpué", organizada jun-
to a la agrupación AFOQUI en
la Plaza Eugenio Rengifo, ins-
tancia que puso en valor las
tradiciones locales en este nue-

vo aniversario comunal.
La alcaldesa de Quilpué,

Carolina Corti, señaló que "hi-

cimos la prueba y definitiva-
mente resultó. Estuvimos con
tres eventos simultáneos cele-

brando los 128 años de Quil-
pué: una fiesta flúor en el gim-

nasio techado, la presentación
de la Orquesta Sinfónica de la
PDI con el Teatro Municipal a
capacidad completa, y la fiesta
en calle Irarrázabal, donde dis-

frutamos de imitaciones, músi-
ca y foodtrucks. La gente está
bailando y disfrutando incluso
desde los alrededores y altu-

ras. Sin duda, estamos muy

PHA

contentos y agradecidos de la
convocatoria". "Ver la partici-
pación, el entusiasmo y la
energía de nuestros vecinos en
estas actividades nos confirma

que vamos por un buen cami-
no. Seguiremos impulsando
estos espacios de encuentro, al

mismo tiempo que trabajamos
en la recuperación de nuestras
tradiciones", señaló la directo-

ra de Cultura, Mariela Rengifo.

De esta manera, la Munici-
palidad de Quilpué reafirma
su compromiso con el desa-
rrollo cultural y comunitario
de la comuna, promoviendo
instancias que fortalecen la
participación ciudadana, en
el marco de una celebración
que convocó a miles de fami-
lias en torno a tradiciones y
espacios públicos.

Quilpué aprueba nueva
ordenanza de aseo domiciliario

con ajustes en tarifas
y exenciones

Normativa reemplaza a la que estaba vigente desde 2024.

E1 Concejo Municipal de
Quilpué aprobó una or-
denanza que regula el

cobro del servicio de aseo do-

miciliario, la cual reemplaza la
normativa vigente desde 2024
e incorpora modificaciones
en el sistema de tarifas y bene-
ficios aplicables a los usuarios
del servicio.

La nueva regulación esta-
blece que la tarifa tendrá ca-
rácter anual y se determinará
en función del costo total del
servicio, que considera las la-
bores de recolección, trans-
porte y disposición final de re-
siduos domiciliarios, dividido
por el número total de usua-
rios afectos. El pago podrá
efectuarse en cuatro cuotas

durante el año calendario.
Según la ordenanza, la

primera cuota vencerá el 31
de mayo; la segunda, el 30
de junio; la tercera, el 30 de
septiembre; y la cuarta, el 30
de noviembre de cada año.
La normativa será aplicable
a viviendas, locales comer-
ciales, oficinas y sitios eria-
zos, considerando un volu-
men máximo de hasta 60 li-
tros diarios de residuos por
usuario. En caso de superar-
se dicho límite, se aplicará
un cobro adicional mediante
tarifa diferenciada.

EXENCIONES
En materia de exenciones

se establece la libera

mática del pago para propieda-
des cuyo avalúo fiscal sea igual
o inferior a 225 UTM. Asimis-
mo, podrán postular a este be-
neficio las personas pertene-
cientes al 60% más vulnerable

de la población, adultos mayo-
res, personas con discapacidad

y familias que enfrenten enfer-
medades catastróficas, siem-

pre que cumplan con los requi-
sitos establecidos y acrediten

residencia en la comuna.
La ordenanza contempla,

además, la posibilidad de
otorgar exención a organiza-
ciones comunitarias sin fi-
nes de lucro, previa acredi-
tación conforme a los proce-
dimientos definidos por el
municipio.

QUILPUÉ
MUNICIPALIDAD

ORDENANZA Nº2/2026 SOBRE
TARIFAS DE ASEO DOMICILIARIO,

EXENCIONES Y SANCIONES
La Ilustre Municipalidad de Quilpué pone a disposición de
la ciudadanía la Ordenanza Nº 2/2026 sobre tarifas de aseo
domiciliario, exenciones y sanciones, que regula su
aplicación en la comuna.

El texto íntegro puede ser revisado escaneando el siguiente
código QR.

x | www.quilpue.cl

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/04/2026
    $319.011
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      14,34%

Sección:
Frecuencia:

actualidad general
0

Pág: 11


